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NOTA DE PRENSA 

El COGITI pone en marcha un proyecto formativo para el 

desarrollo sostenible de infraestructuras de Alta Tensión a 

través del programa Empleaverde 

El proyecto formativo COGITI-EMPLEAVERDE está enfocado a proporcionar formación 

en un nuevo modelo de ética ambiental, y un empleo de calidad a los profesionales, 

en el sector de las energías renovables.  

Madrid,  17 de enero de 2020.- El Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de 

España (COGITI) llevará a cabo una serie de acciones formativas, sin coste alguno para los 

destinatarios, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo (FSE), a través del programa 

Empleaverde de la Fundación Biodiversidad del Ministerio para la Transición Ecológica. 

El Plan de actuación, dirigido al desarrollo profesional en materia de infraestructuras de Alta 

Tensión, está constituido por diversos bloques o acciones. La primera acción formativa online 

consiste en un primer módulo, de 100 horas de duración, sobre Diseño e inspección de líneas 

eléctricas de Alta Tensión según el Reglamento R.D. 223/2008; y un segundo módulo, de 30 

horas de duración, sobre Medidas para la protección de la avifauna contra colisión y 

electrocución en líneas eléctricas de A.T. R.D. 1432/2008, del 29 de agosto. 

El proyecto también contempla formación teórico práctica sobre tendidos eléctricos y sinergias 

con los cuerpos de seguridad en materia de preservación del medio natural mediante visitas 

de acompañamiento, y una jornada técnica en el laboratorio I + D + i de un fabricante de 

material eléctrico de Alta Tensión, con el objetivo de conocer los diferentes tipos de apoyos, 

alternativas, aspectos técnicos y medios de eficacia demostrada para la salvaguarda de la 

avifauna y su entorno minimizando la colisión y electrocución de aves, principalmente. 

Colectivos prioritarios 

El programa, como acción gratuita cofinanciada por el FSE, está dirigido a una serie de 

colectivos prioritarios, para los que supone una buena oportunidad: mujeres, jóvenes de hasta 

35 años, mayores de 45 años, inmigrantes, personas con discapacidad y residentes en áreas 

protegidas y/o zonas rurales. Esta iniciativa se llevará a cabo en las comunidades autónomas 

establecidas en las bases de la convocatoria, como son Andalucía, Canarias, Castilla-La 

Mancha, Extremadura, y Región de Murcia. 

Se trata de la segunda vez que el COGITI participa en una iniciativa del programa Empleaverde. 

En 2018, la institución fue una de las 62 organizaciones beneficiarias para participar en un 
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proyecto que tenía como objetivo lograr que el medio ambiente y la sostenibilidad fueran las 

bases para crear mejores empleos y empresas más competitivas.  

En esa ocasión, el COGITI ofreció formación orientada hacia el empleo verde mediante la 

adquisición de conocimientos a través de un sistema de cursos on line 

(www.cogitiformacion.es), con una duración total de 100 horas de formación. Los cursos 

incluidos en dicho programa formativo, que resultaron todo un éxito, fueron los siguientes: 

Cálculo de la Huella de Carbono Corporativa, Instalaciones solares fotovoltaicas, Instalaciones 

aisladas de energías, y Cálculo y diseño de instalaciones de energía geotérmica. 

Los empleos verdes, relacionados con el sector ambiental, están entre los que más crecen de 

la economía europea, y son una oportunidad para mejorar la competitividad de Europa en el 

mundo, garantizar el bienestar de las generaciones futuras, y apoyar el empleo sostenible y de 

calidad. En esta ocasión, el proyecto se centrará en formar profesionalmente en un nuevo 

modelo de ética ambiental y sostenibilidad acorde a los tiempos actuales potenciando su 

empleabilidad y desarrollando su trayectoria profesional. 

 
Sobre COGITI 
 
El Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España agrupa a los 49 de Colegios 
Oficiales de Graduados en Ingeniería de la rama Industrial e Ingenieros Técnicos Industriales 
de España, y más de 80.000 colegiados, integrando a los Ingenieros/as Graduados/as en 
Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Mecánica, Ingeniería Electrónica Industrial y Automática, 
Ingeniería Química Industrial, y otros Graduados/as en Ingeniería de la rama industrial que 
cumplan la Orden CIN 351/2009, además de a los/as Ingenieros/as Técnicos/as Industriales y 
Peritos Industriales. 

Síguenos en las redes sociales: 

   

www.facebook.com/Cogiti 

www.facebook.com/proempleoingenieros.es 

https://twitter.com/cogiti 
 
https://twitter.com/proempleoing 
 
www.linkedin.com/company/consejo-general-de-la-ingenier-a-t-cnica-industrial-cogiti 
 
www.youtube.com/user/AcreditacionCOGITI 
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Para más información contactar con: 
 
Mónica Ramírez Helbling 
Gabinete de Comunicación del Consejo General de la Ingeniería  
Técnica Industrial de España  (COGITI) 
Av. Pablo Iglesias, 2, 2º  
Madrid 28003 
Tel. 91 554 18 06  
E-mail: prensa@cogiti.es      
www.cogiti.es 
 


